
 

Expediente: Cobertura quirúrgica desechable para el Hospital Universitario Infanta 

Cristina. PASUM 2025-02 HUIC. 

 
 
ACLARACIONES SOLICITADAS A LO ESTABLECIDO EN LOS PLIEGOS Y RESTO DE 
DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE PASUM 2025-02 HUIC “SUMINISTRO DE COBERTURA 
QUIRÚRGICA DESECHABLE PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA”. 
 
 
Habiéndose recibido consultas relativas al contenido de los Pliegos rectores de la convocatoria 
del contrato referenciado, esta Dirección Gerencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y en uso 
de las atribuciones que me han sido delegadas, por Resolución de 13 de septiembre de 2021, 
del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Director General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia 
de contratación y gestión económico presupuestaria (BOCM número 222, de 17 de septiembre 
de 2021), procede a dar publicidad a las respuestas formuladas.  
 
 
PREGUNTAS: 
 
PRIMERA.-  
 
“¿Me pueden confirmar si la logística solicitada en el concurso número PA SUM 2025-02 HUIC 
es un requisito indispensable obligatorio? ¿Si no se presenta es excluyente?” 
 

  
SEGUNDA.- 
 
“Por lo que hace al expediente PASUM 2025-02 HUIC del suministro de material de cobertura 
quirúrgica desechable para el Hospital Universitario Infanta Cristina, nos gustaría saber si las 
muestras a entregara para este expediente deben ser estériles o no.” 
 
 
 
RESPUESTAS: 

PRIMERA: 

Si, la prestación descrita en el apartado 6 del Pliego de Prescripciones Técnicas es de 
obligado cumplimiento. 

SEGUNDA: 

En el momento de la licitación deben entregar las muestras que establece el apartado 7 del 

PPT. 

Las muestras deben ser iguales que el producto que se requiere y oferta, por lo que aquellas 

deben ser estériles. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original 

que contenía la firma auténtica y, para evitar el acceso a 

datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría acceder al original. 



 

 

 
 
 
 
 

En Parla, a 4 de febrero de 2025. 
. 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA CRISTINA. 
 
 
 
 

Fdo: Dª. Almudena Santano Magariño 
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